RES. 2052/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001119, Ent. N° 2224/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la Licitación Abreviada J6A65140, cuyo objeto es la adquisición de equipamiento Brocade o su equivalente OEM, de tecnología Fiebre Channel, para su arquitectura de conectividad SAN y servicios asociados;

RESULTANDO: 1) que la Sub. Gerencia General Desarrollo Tecnológico, por Resolución SGGDT Nº 141/16 de fecha 04.11.16, autorizó el llamado y por Resolución SGGDT Nº 150/16 del 15.11.16, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares definitivo;

2) que se realizaron las publicaciones en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales el 07.11.16, en la Revista Contacto el 09.11.16 y en la Web del Organismo el 16.11.16, con antelación suficiente y se cursaron invitaciones a seis firmas del ramo;

3) que el acto de apertura de ofertas se celebró el 23.11.16, recibiéndose 3 propuestas pertenecientes a las firmas Logicalis Uruguay S.A., Sonda Uruguay S.A. e Interamericana de Cómputos S.A.;

4) que el Área Infraestructura, con fecha 09.12.16, realizó el análisis técnico de las ofertas e informó que:

4.1) Interamericana de Cómputos cumplió con todos los requisitos técnicos previstos en el Pliego;

4.2) Logicalis incumplió con lo previsto en el Artículo 3.5.11 del Pliego que a su vez se hace referencia a los numerales 3 y 4 del Anexo B que especifican a los requisitos mínimos para los servicios de asistencia técnica y mantenimiento técnico post-garantía. Concretamente se objeta que en la oferta consta que las solicitudes recibidas después de las 15 horas se considerarán recibidas a las 9 horas del día hábil siguiente, siendo que la norma del Pliego referida exige que la empresa debe atender un problema o falla reportado en un plazo no mayor a dos horas contadas a partir del momento de informado el problema y realizar la restauración del servicio en un plazo no mayor a cuatro horas corridas a partir del momento de informado el inconveniente. En definitiva, se entiende que la empresa no cubre la cantidad de horas para la atención y la reparación de equipos requeridas;

4.3) Sonda incumplió con lo previsto en el Artículo 3.5.8 en cuanto no surge de los curriculums agregados a su oferta que la firma cuente con personal con experiencia en administración de equipos con las características de los solicitados;  

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 15.12.16, informó que, luego de realizar un análisis formal y económico de las ofertas y de considerar el informe técnico referido, pudo concluir que: 

5.1) las ofertas de Logicalis Uruguay S.A. y Sonda Uruguay S.A. se consideran inadmisibles por haber incurrido en incumplimientos técnicos sustanciales;

5.2) Interamericana de Cómputos S.A. omitió presentar la declaración de soporte lógico requerida en el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares, lo que constituyó una carencia formal subsanable, por lo que se le otorgó un plazo de dos días hábiles para la presentación de la documentación faltante al amparo de lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF; 

5.3) los precios cotizados por Interamericana de Cómputos S.A. fueron muy elevados, por lo que estimo pertinente solicitar la rebaja de los mismos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF (precios manifiestamente inconvenientes); 

6) que ante las respectivas solicitudes realizadas por la Administración, la firma Interamericana de Cómputos presentó la documentación requerida en tiempo y forma y cotizó precios más bajos;
7) que la Comisión Asesora, con fecha 18.01.17, expresó su conformidad con los nuevos precios cotizados por estar dentro del presupuesto de la Administración y en línea con lo pagado por esta en otras licitaciones similares y manifestó que, atendiendo a lo informado por el área técnica, la declaración de soporte lógico presentada se ajustó a los requerimientos del Pliego. En consecuencia, recomendó la adjudicación a Interamericana de Cómputos S.A. por un monto total máximo de                             U$S 731.989,26 IVA incluido;

8) que la Sub. Gerencia General Desarrollo Tecnológico, por Resolución SGGDT Nº 012/17 del 19.01.17, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Interamericana de Cómputos S.A en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;

9) que la Sub. Gerencia General Desarrollo Tecnológico, por Resolución SGGDT Nº 012/17 del 19.01.17, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Interamericana de Cómputos S.A en los términos sugeridos por la Comisión Asesora. Dicho acto administrativo fue notificado a los oferentes el 31.01.17;

10) que Logicalis Uruguay S.A., con fecha 09.02.17, interpuso recursos de revocación y anulación en subsidio ante el Poder Ejecutivo contra la Resolución de adjudicación. Los fundamentos de la impugnación fueron los siguientes:   

10.1) la empresa adjudicataria no incluyó en su oferta cuatro de las diez licencias requeridas en el Artículo 3.3 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que la misma debió haber sido declarada inadmisible. Al haberse admitido dicha propuesta en estas condiciones, se configuró un incumplimiento directo de la normas de procedimiento que rigen la contratación administrativa y una alteración material a la igualdad de los oferentes; 

10.2) la Resolución de adjudicación solo expresa que “la oferta de Logicalis Uruguay S.A. no cumple con lo establecido en el Artículo 3.5.11 del Pliego, por lo que no es técnicamente adjudicable”, siendo que dicha norma hace referencia al ANEXO B del Pliego que consta de diez numerales con distintas exigencias de soporte y mantenimiento (garantía y post- garantía). Esto implica que el acto administrativo de adjudicación no especifica en que consistió el incumplimiento por lo que acarrea un vicio de falta de motivación;

10.3) la oferta de Logicalis debió haber sido considerada admisible, ya que en la sección de respuesta punto a punto del Pliego incluido en las páginas 10 a 13 de la oferta y en el punto 1.5 de la página 18 de la misma se expresa de manera contundente que la firma cumple con todos los puntos del Anexo B del Pliego de Condiciones. Estas referencias en la propuesta deben primar frente meras definiciones que no representan el alcance de los servicios cotizados como son las que constan en el punto 1.3.3 de la página 29 de la misma y no al contrario como concluyó erróneamente la Administración;

11) que la División Tecnologías de la Información, con fecha 17.02.17, expresó que la suspensión del trámite licitatorio afecta inaplazables necesidades del servicio, causándole perjuicios a la Administración, ya que, en caso de no poder contar con el equipamiento en tiempo y forma, no se alcanzarían importantes objetivos de conectividad ni tampoco continuar con el proyecto de mudanza al data Center de Pando;

12) que la Unidad Asuntos Contractuales de la Gerencia de División Contrataciones, con fecha 20.02.17, expresó que:

12.1) si bien la recurrente declara expresamente aceptar “todos y cada uno de los artículos del Pliego de Condiciones”, cae en una contradicción al disponer en su oferta que las solicitudes recibidas después de las 15 horas se considerarán a las 9 horas del día siguiente, lo que implica incumplir claramente con lo solicitado a texto expreso el Artículo 3.5, Anexo B de dicho Pliego. Esto significa que Logicalis aceptó formalmente pero incumplió en los hechos, por lo que, en aplicación del principio de igualdad de oferentes, la solución correcta fue considerar su oferta como inadmisible. 

12.2) la empresa adjudicataria en la página 8 de su oferta incluyó 6 de las licencias requeridas mientras que las tres restantes (señaladas como faltantes por Logicalis), surgen del Anexo 3 formando parte integrante de la propuesta. Esto significa que Interamericana de Cómputos S.A. dio cumplimiento a lo requerido por el Pliego y por lo tanto su oferta fue correctamente considerada admisible.

13) que la Asesoría Legal, con fecha 17.03.17, expresó respecto a la motivación del acto administrativo, que es válido que la misma se encuentre en los antecedentes que dieron mérito al dictado del acto como sucedió en el presente caso. Dicha opinión es la que sustenta buen parte de la doctrina y es la que ha venido siguiendo la jurisprudencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo;

14) que el Directorio, por Resolución 375/17 del 06.04.17, ateniendo a lo informado por la División Tecnologías de la Información, por la Unidad de Asuntos Contractuales y por la Asesoría Legal, dispuso levantar el efectos suspensivo y no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Logicalis Uruguay S.A.; 

CONSIDERANDO: 1) que la motivación de la resolución de adjudicación respecto al incumplimiento de la firma recurrente, consta de forma genérica en el  propio acto administrativo (incumplimiento del Artículo 3.5.11 del Pliego) y de forma más específica en los antecedentes que dieron lugar al mismo, principalmente en lo expresado por el Área Infraestructura en su informe de fecha 09.12.16, (resultando 4.2), al precisarse los numerales del Anexo B respecto a los cuales se constató el incumplimiento;  

2) que sin perjuicio que Logicalis Uruguay haya expresado en su oferta en forma genérica su compromiso de dar cumplimiento de las disposiciones del Pliego que rigió el llamado, surgen de dicha propuesta expresiones concretas y específicos que demuestran que la firma recurrente no cubre la cantidad de horas para la atención y la reparación de equipos requeridas por el Artículo 3.5, Anexo B del Pliego de Condiciones Particulares.  Esto implica que el oferente incumplió aspectos sustanciales del Pliego que determinaron que su oferta fuera correctamente declarada inadmisible; 

3) que se constató que la firma adjudicataria incluyó todas de las licencias requeridas en el Pliego y que en general se ajustó a las disposiciones del mismo;
4) que en definitiva, los argumentos jurídicos esgrimidos por la recurrente no son de recibo, mientras que los de carácter técnico fueron controvertidos por la Administración actuante por medio del área técnica correspondiente;  

ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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